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Municipalidacl'
cte Chillán Vie.io Dir. Admilüstración y Finanzas

COMETIDO A LA CruDAD DE
coNcEPcIoN, DOñA CLAUDIA
RUBILAR SIERRA, PERSONAL
A HONORARIO.

RESOLUCIONNO 3386
cHrLLÁN vrE-ro ¿ 3 jUN 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mo¿ificatorios, lirs
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO: Los Decretos Alcaldicios N" 2O3O .v499 del09.12.08 y 16l02/11, mediante los cuales se nombran y delega atribuciones en r)1
Administrador Municipal, respectivamente.

Decreto No 7OO2 del 3l I 12/2014 que aprueLri,r
contrato de Prestación de Servicios.

La solicitud de cometido de fecha OTlOSl2OlS de la
Directora de DIDECO y autorizada por el Sr. Alcalde (s), quien solicita cometido para Claudi¿r
Rubilar Sierra Rut 12.970.107-2, para ir a la Ciudad de Concepción el dÍa t2iOSl2OlS.

RESOLUCION:

l--REcoNocE: cometido para Doña claudia Rubil¿rr
Sierra Rut 12.97O.1o7-2, quien fue a la Ciudad de Coniepción el dia 12lOSl2OIs,
con el motivo del encuentro Regional del MJH-MAtr:

2.- PAGUESE: Er 4o% er dia r2/os/2ors, d.evuelvasclos gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamientá, bencina y otros qu.fueren n_ecesarios. se traslada en vehicuio prrti.rt* placa GLBK s2_á.

a.- IMPÚTESE er gasto corrcspondiente al subtíturo 2r.Ítem o4, Asignación oo4, del presupuesto municipar vigente.

ANOTESE, CO

VALDES
MUNICIPAL

POR ORDEN D

ENRIQUEZ HE
RETARIO MUNI

á'"ffi\
¿w;

DISTRIBUCION:
Secretario Municipa arpeta Personal, lnteresado, Contabilidad.
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